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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número T04 sobre Cumplimiento de la Normativa Aplicable

	Esta Guía REGA se refiere a los criterios a seguir por el auditor para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable de acuerdo con la Resolución de 26 de julio de 2001, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica sobre “Cumplimiento de la normativa aplicable por la entidad auditada”.


	Objetivos y Alcance de esta Guía

	Tal y como establece el Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas: el auditor de cuentas manifestará en el informe de forma clara y precisa su opinión técnica sobre si las cuentas anuales expresan la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Empresa o Entidad auditada, así como de los resultados de las operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados en el período examinado, con referencia a los siguientes extremos: ... e. Sobre las eventuales infracciones de las normas legales o estatutarias que se hubiesen comprobado durante la realización de los trabajos y que puedan tener relevancia en la imagen fiel que deben presentar las cuentas anuales.


	Procedimientos de esta Guía

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	En la fase de planificación

	
	
	
	1.
¿El auditor ha obtenido un conocimiento general de la normativa aplicable a la entidad y al sector en el que ésta opera y de cómo la entidad está cumpliendo con ella, que contemple los siguientes pasos?:

	
	
	
	a.
Analizar la normativa que le resulta de aplicación a la entidad.

	
	
	
	b.
Utilizar la información existente del sector y negocio de la entidad.

	
	
	
	c.
Preguntar a la dirección de la entidad sobre las políticas y procedimientos establecidos en relación con el cumplimiento de la normativa aplicable.

	
	
	
	d.
Obtener la evaluación de la dirección sobre la normativa aplicable que pueden tener un efecto significativo sobre las operaciones de la entidad.

	
	
	
	e.
Comentar con la dirección las políticas y procedimientos adoptados para identificar, evaluar y contabilizar reclamaciones y litigios.

	
	
	
	f.
Comentar el marco legal y regulador con los auditores de entidades del grupo en otros países.

	
	
	
	En la fase de ejecución del trabajo

	
	
	
	1.
¿Ha aplicado procedimientos que le ayuden a identificar eventuales incumplimientos significativos de la normativa aplicable que deban ser tenidas en cuenta en la preparación de las cuentas anuales que contemple los siguientes pasos?:

	
	
	
	a.
Preguntar a la dirección si la entidad cumple con tal normativa a través de la carta de manifestaciones de la dirección.

	
	
	
	b.
Lectura de la correspondencia con las entidades reguladoras.

	
	
	
	c.
Solicitar información sobre los litigios y los procedimientos en los que está involucrada la entidad a través de la carta a los asesores legales.

	
	
	
	d.
Lectura de las actas de junta de accionistas y de consejo de administración.

	
	
	
	2.
¿Ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre el cumplimiento por la entidad de aquella normativa que considere pueda tener un efecto significativo en las cuentas anuales?.

	
	
	
	3.
Una vez llevados a cabo los procedimientos descritos con anterioridad, el auditor no está obligado a realizar pruebas u otros procedimientos específicamente dirigidos a verificar el cumplimiento de la normativa aplicable por parte de la entidad ya que ello excede del alcance de su trabajo y la responsabilidad de asegurar que la actividad se realiza de acuerdo con la normativa que le es de aplicación recae en los administradores y en la dirección de la entidad.

	
	
	
	4.
Cuando llegue a conocimiento del auditor un eventual incumplimiento de la normativa aplicable debe de llevar a cabo los siguientes procedimientos de auditoría:

	
	
	
	a.
Entender la naturaleza del hecho y de las circunstancias en las que ha sucedido.

	
	
	
	b.
Evaluar el efecto potencial sobre las cuentas anuales teniendo en cuenta:

	
	
	
	1.
Las consecuencias financieras previsibles, como multas, sanciones de otro tipo, perjuicios y responsabilidades, indemnizaciones, expropiaciones de activos, cese forzoso de actividades, litigios, etc.

	
	
	
	2.
Si tales consecuencias deben ser desglosadas en la memoria de las cuentas anuales.

	
	
	
	3.
Si las consecuencias financieras previsibles son de tal importancia o naturaleza que afecten significativamente a la imagen fiel de las cuentas anuales, de acuerdo con la norma técnica sobre el concepto de importancia relativa.

	
	
	
	c.
Documentar sus conclusiones en los papeles de trabajo y comentarlas con la dirección de la entidad auditada.

	
	
	
	d.
Recabar de la dirección de la entidad auditada y/o de los asesores legales la evidencia necesaria y suficiente acerca de la aplicación de la normativa aplicable a la situación concreta de que se trate, así como sus posibles efectos en las cuentas anuales.

	
	
	
	e.
Cuando no se considere apropiado consultar a los asesores legales de la entidad auditada o no se haya obtenido de éstos la evidencia necesaria y suficiente, el auditor evaluará la posibilidad de consultar a otros asesores legales, de acuerdo con lo establecido en la NTA sobre la utilización del trabajo de expertos independientes por auditores de cuentas, sobre los siguientes extremos:

	
	
	
	1.
La posible existencia de un incumplimiento de la normativa aplicable.

	
	
	
	2.
Sus previsibles consecuencias legales.

	
	
	
	3.
Aquellos otros procedimientos que deba tomar en consideración.

	
	
	
	f.
Considerar las implicaciones del incumplimiento de la normativa aplicable en relación con otros aspectos de la auditoría como:

	
	
	
	1.
Fiabilidad que otorgue a las manifestaciones de la dirección.

	
	
	
	En la fase de emisión de informe

	
	
	
	1.
¿Ha aplicado procedimientos que le ayuden a identificar eventuales incumplimientos significativos de la normativa aplicable que deban ser tenidas en cuenta en la preparación de las cuentas anuales que contemple los siguientes pasos?:

	
	
	
	a.
Preguntar a la dirección si la entidad cumple con tal normativa a través de la carta de manifestaciones de la dirección.

	
	
	
	b.
Lectura de la correspondencia con las entidades reguladoras.

	
	
	
	c.
Solicitar información sobre los litigios y los procedimientos en los que está involucrada la entidad a través de la carta a los asesores legales.

	
	
	
	d.
Lectura de las actas de junta de accionistas y de consejo de administración.

	
	
	
	2.
¿Ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre el cumplimiento por la entidad de aquella normativa que considere pueda tener un efecto significativo en las cuentas anuales?.

	
	
	
	3.
Una vez llevados a cabo los procedimientos descritos con anterioridad, el auditor no está obligado a realizar pruebas u otros procedimientos específicamente dirigidos a verificar el cumplimiento de la normativa aplicable por parte de la entidad ya que ello excede del alcance de su trabajo y la responsabilidad de asegurar que la actividad se realiza de acuerdo con la normativa que le es de aplicación recae en los administradores y en la dirección de la entidad.

	
	
	
	4.
A la evaluación del riesgo y su validez en caso de incumplimiento no detectado por el control interno o no incluido en tales manifestaciones.

	
	
	
	5.
Cuando la entidad y/o las circunstancias impidan al auditor  obtener la evidencia suficiente y adecuada sobre un eventual incumplimiento de la normativa aplicable que puedan afectar significativamente a las cuentas anuales, el auditor debe expresar una opinión con salvedades o denegar la opinión, por la existencia de limitaciones al alcance de su trabajo.

	
	
	
	6.
Comunicar oportunamente al Consejo de Administración o a la dirección la existencia de incumplimientos significativos que conozca de la normativa aplicable a la entidad y que afecten a la opinión que el auditor debe expresar sobre las cuentas anuales.

	
	
	
	7.
Cuando el incumplimiento se deba a una irregularidad o el auditor tenga indicios de la implicación de miembros de la alta dirección o del Consejo de Administración en la comisión del incumplimiento deberá comunicar tal circunstancia al nivel jerárquico superior de autoridad de la entidad.

	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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